
PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE TRÁFICO 

RESOLUCIÓN 5050 DE 2016 

ARTÍCULO 2.9.2.4. PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE TRÁFICO. 
 
Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que prestan el servicio 
de acceso a Internet podrán implementar medidas de gestión de tráfico que sean 
razonables y no discriminatorias respecto de algún proveedor, servicio, contenido o 
protocolo específico.” 
 
 

 


